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Presidencia de la 
República 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 

. Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 

del Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 

Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 

Coordinadora General de Gobierno, MARTHA VICENTA 

DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 

Eje_eutivos que según la Ley de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constituc1ón sean potestad del Presidente Constitucional de la República 

de la República de Honduras en su numera111, establece que su sanción. 

es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos . 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones cortforme a . POR TANTO 

Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 

NUMERO PCM-006-2018 de fecha veintiocho (28) de 

febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 

Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 

Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 

superior y escuelas agríColas y técnicas, por el plazo de un 

(1) año, en virtud que el , mismo requiere de modificaciones 

estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 

referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 

educativa con el propósito de nó afectar la continuidad o la 

prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 

materia de educación. 

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 

NúMERO PCM.-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 

mil diecinueve .(20 19) se ratifica para el presente Ejercicio 

Fiscal2019,1a declaratoria de estado de emergencia en todo 

el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 

Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 

contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) 

de febrero de 2018 . 

A. 

En el uso de las facultades de que .está investido y en aplicación 

de los artículos : 245 En uso de l~s facultades y en aplicación 

.de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 

República; Artículos 11 , 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 

. de la Ley de Contratación del Estado; Artículo·80 del Decr~tc 

Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 

Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018 de fecha veintiochc 

(28) de febrero del dos mil dieciocho (20 18); Acuerde 

·Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decrete 

Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinéo (5) de febrerc . ' 

de dos mil diecinueve (2019); 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación d< 

Emergencia que litéralmente dice: CONTRATO DI 

CONTRATACIÓN DIRECTANo. IDECOAS-PRONADERS 

CD/FE-04-20 18 DE FORMULADOR EXTERNO DI 

PERFILES DE PROYECTO PARA LA REPARACIÓN ~ 

.MEJORAS EN DISTINTOS CENTROS EDUCATIVOS DEl 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL,DEPARTAMENTC 

. DE FRANCISCO MORAZAN .-Conste por el present• 

CONTRATO DE CONTRATACIÓN DIRECTA No 

IDECOAS - PRONADERS - CD / FE-04 - 2018 Dl 

FORMULADOR EXTERNO DE PERFILES DE PROYECT< 

-··-· · .. -------··---- --- - - -----'-----·--------------------



-

Scrciún .\ . \cuerdos~ Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C. 4 DE MAYO DEL 2019 No. 5 

PARA LA REPARACIÓN Y MEJORAS EN DISTINTOS 

CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZAN, que suscriben los abajo firmantes, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Partes.

l.l.Son partes en este Contrato : MARIO RENE PINEDA 

VALLE, mayor de edad, casado, Máster en Administración 

de Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 

Montecarló, Segunda Calle, Edificio Santa Esmeralda 50 mts 

al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 

Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central, Departamento de 

Francisco Morazán, con Tatjeta de Identidad Número 1401-

1969-00019 actuando en su condición de Directpr Ejecutivo 

con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 

bESARROLLOCOMUNITARIO,AGUA Y SANEAMIENTO 

(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-013 -2014, asimismo como Director Ejecutivo del 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 

URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 

desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 

12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 

Decreto-Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 

año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta · 

guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, JustiCia,. 

Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 

del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 

el CONTRATANTE por una parte, y FRANCISCO 

ANTONIO ESPINOZA GUEVARA, mayo"r de edad, 

Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, portador de 

la Tarjeta de Identidad número 0801 -1981-21062 y Registro 

Tributario Nacional número 08011981210628 quien en 

adelante será denominado la FORMULADOR EXTERNO.-

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes.-Mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM- 001-2q14 publicado en fecha 22 de · 

febrero de 2014 en el Diario Oficial-La Gaceta, se crea el 

Gabinete Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social, compuesto 

entre otros, . por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (ID ECO AS), 

el cual.se crea mediante Decreto número PCM-013-2014, en 

el quese dispone que el misnio sea i~tegrado por el FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) y el 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 

URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS) y se lo otorgan 

los objetivos y atribuciones siguientes: a. Ejecutar la política 

de Estado para el desa¡;rollo comunitario en coordinación con 

las Instituciones pertinentes; b. Contribuir al fortalecimiento · 

de las capacidades humanas en materia de autogestión y 

pruticipaciónciudadana, con el propósito de mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de las comunidades urbanas y rurales 

de manera sostenible; c. Fomentar la pro,ducción e 

infraestructura para el desarrollo económico rural y urbano, 

considerando sus potencialidades productivas, amigables con 

el medio ambiente en diversas comunidades del país;d. 

Desarrollar la infraestrúctura básica necesaria para la 

producción y la vinculación a la calidad de vida de la población 

rural y urbana como: Agua Potable y Saneamiento, entre 

otras .-El PRONADERS tiene como fin a contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades rurales 

. yurbanas, a través del desarrollo humano social, ambiental y · 

productivo, basado ·en la autogestión y la participación 

comunitaria, con un enfoquy del manejo sostenible de los 

recursos naturales enfatizando en aquellos aspectos que 

tiendan a disminuir la vulnerabilidad ambiental y la debilidad 

de los procesos de participación social, especialmente en las 

comunidades rurales y urbanas. -CLÁUSULA TERCERA: 

Objeto y lugar de trabajo.-3.1 El CONTRATANTE acuerda 

contratar al FOMULADOR EXTERNO para cumplir las 

funciones cuyo alcance se define en la cláusula quinta del 

presente Contrato. El serviCio será desarrollado en los sitios 

indicados por el departamento de Infraestructura Civil del 

IDECOAS/PRONADERS. -CLÁUSULA CUARTA: 

Documentos que integran el Contrato.-4.1 Los .documentos 

que integran el Contrato, en orden de primacía, son los 

siguientes: a. Co?-trato.-b. Términos de Referencia y sus 

anexos .-CLÁUSULA QUINTA: Alcance del servicio.-5.1 

Actividades. Las funciones del CONSULTOR Incluirán, pero 

no se limitarán, a llevar a cabo las actividades establecidas en 

los Términos de Referencia que se adjuntan y otras que se le 

puedari asignar siempre en función a las necesidades del 

servicio. -5.2 Supervisión e informes. El CONSULTOR 

reportará y elevará sus informes al Jefe del Departamento de 

Infraestructura Civil del IDEG::OAS/PRONADERS, en quien 

finalmente recae la supervisión de la Consultoría.-CLÁUSULA 

SEXTA: Inicio, plazo y vigencia.-6.1 La iniciación del servicio 

se hará efectiva desde la fecha de firma de este Contrato por 

ambas partes.-6.1.1 El plazo de duración establecido para los 

servicios convenidos en el presente Contrato es de veinte (20) 
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días calendario, contados a partir del día siguiente de la 

suscripción del contrato.-6.2 La vígencia de este Contrato se 

extenderá desde su suscripción hasta el vencimiento del plazo 

de duración establecido, salvo . que el CONTRATANTE 

manifieste por escrito su voluntad de rescindido o prorrogarlo, 

y se cumplan los procedimientos necesarios a tal efecto.-

. ~LÁUSULA SÉPTIMA: Monto del Contrato, gastos y forma 

de pago:-7.1 El CONTRATANTE, pagará al FORMULADOR 

EXTERNO como remuneración por sus servicios, el monto 

· total equivalente al porcentaje estipulado en el anexo 1 de los 

Términos de Referencia formulado para cada proyecto que se 

· le asigne al cons\!.ltor, valor que incluye el pago por honorarios 

profesionales y los gastos que ocasione la formulación como 

ser: movilización y gastos operativos en que se incurra durante 

el desarrollo de la consultoría. -CLÁUSULA OCTAVA: 

Derechos y obligaciones del Consultor.-8.1.1 Los derechosy 

obligaciones del FORMULADOR EXTERNO están 

estrictamente limitados a las .cláusulas y condicion~s del 

presente Contrato, cuya suscripción no genera ninguna 

reiación empleado-empleador con el IDECOAS / 

PRONADERS.-CLÁUSULA NOVENA: Propiedad de los 

documentos.-9.1.1 Los derechos de propiedad, derechos de 

autor y demás derechos de la naturaleza que fueren sobre 

cualquier material y documentación producida ·en el desarrollo 

de la consultoría, corresponden exclusivamente al 

CONTRATANTE. El FORMULADOR EXTERNO no podrá 

utilizar los materiales y/o la documentación para fines ajenos 

a este Contrato sin el consentimiento previo del 

CONTR},.TANTE.-CLÁUSULA DÉCIMA : 

Confidencialidad.-! 0.1.1 Los documentos y la información a 

los que pueda tener acceso el FORMULADOR EXTERNO, 

son confidenciales y reservados por ·¡o que su divulgación, 

publicación, reproducción y difusión es absolutamente 

prohibida sin autorización expresa . del CONTRATANTE.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Inspecciones e informes 

especiales.-11 .1 El FORMULADOR EXTERNO reconoce al 

CONTRATANTE, el derecho de efectuar inspecciones sobre 

la labor que realiza y de pedir informes especiales cuando lo 

requieran, sin que esta facultad signifique un incremento·en 

la remuneráción fijada en la cláusula séptima del presente 

Contrato.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Resolución 

del Contrato .-12.1 El CONTRATANTE se reserva el derecho 

. de resolver el ContratG, si el FORMULADOR EXTERNO 

incumple las obligaciones señaladas en este documento. y los 

A. 

términos de referencia contractualeso incurre en violaciones 

y/o prohibiciones de . las nom1as legales vigentes en el país.-

12.2Laresolución del Contrato se verificará mediante un aviso 

previo cursado por escrito.-CLÁUSULADÉCIMA TERCERA: 

Arreglo de controversias.-13.1 Las reclamaciones o 

cop.troversias relativas a la interpretación o a la ejecución del 

presente Contrato~ que no puedan arreglarse amigablemente, 

serán sometidas al procedimiento que corresponda de 

conformidad con la legislación hondureña en la materia.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Conformidad.-14.1 Las 

parteS"que celebran el presente Contrato, manifiestan su total 

conformidad con todas y cada una de las cláusulas que 

anteceden, comprometiéndose a su fiel y estricto cumplimiento, 

firmando en fe de ello el treinta (30) de abril de dos mil 

dieciocho (2018) .- MBA. MARIO RENE PINEDA VALLE.

Ministro Director.- IDECOAS/PRONADERS.- ING ~ 

FRANCISCO ANTONIO ESPINOZA GUEVARA.

FORMULADOR EXTERNO.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 

Diario Oficial "La Gaceta" y entrará en vigencia a partir de 

su publicación. 

Dado en la ciudad de Te~ucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MARTHADOBLADOANDARA 

Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018 

.EBAL JAIR DIAZ LUPIAN 

Secretmio de Estado en el Despacho de la Presidencia 


